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RAUL GUERRA. 

 

FEBRERO DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
En el presente proceso, quien ostenta la custodia de menor de edad 

beneficiaria de alimentos, aporta el certificado de cuenta en el Banco Agrario 

de Colombia para que se consignen los descuentos por su cuota alimentaria, 

lo cual es procedente en garantía del interés prevalente de menores de edad 

en el proceso (art. 44 Constitución Política).  

 
En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: OFICIAR por secretaría, al pagador de CASUR POLICIA NACIONAL 

en los términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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